
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17050408900120230000600 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Silvio Rivera Dias   Blanca Danely Blandon 
Castaño   , Otros Y 
Personas Interminadas   

07/02/2024 Auto Concede

17050408900120190020400 Ejecutivo Eugenia  Garcia Alzate Julian Soto Noreña   07/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha jueves, 8 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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